
A \ o  XXV L a  L a g u n a  d ií TeNERiKB, 2 2  d e  S e p t ie m b r e  p e  1 9 5 8  N ü m . 1 8 5 3

fC O  J E L  MAGISTERIO CANARIO
: J  í  p e r ió d i c o  d e  ED U C A C IÓ N  NAC IO NAL

D Il^ C IO N  Y o f i c i n a s ;  
s £ í a l  C X  ÍANTO D o m in g o ,4  5

S E  PUBLICA  LO S DIAS 

7 . 1 5 , 2 2  Y 3 0  DE CADA M ES

Inspección de Primera Enseñanza 
de ia provincia

 D E ---

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

CIRCULAR
Todas las dispobicioncs ema­

nadas del Ministerio de Educa­
ción Nacional tienden, con un 
sostenido criterio de amplia re­
construcción, a que las actuacio­
nes del maestro no queden limi­
tadas a las previstas dentro de 
las horas de clase y emanadas 
únicamente hacia ios niños ma­
triculados en su escuela. Estas 
primarias actuaciones deben ser 
c< mplefadas con oti\as de inten­
sa actividad social. Conocimien­
to profundo de la familia en que 
el niño vive y cl ambiente en 
que se dc.scnvuelvc. relación es­
trecha con sus padres o tutores, 
contacto ininterrumpido con au­
toridades locales, organización 
de actos patrióticos, asistencia 
y colaboración personal en fes­
tividades religiosas... Todo es­
to es obl’gación moral del

maestro, obligación que en las 
actuales circunstancias es de exi 
gir con tanto o mayor empeño 
que si se tratara de un precepto 
de frfa expresión legislativa.

E s  de necesidad absoluta que 
pueblo y maestro vivan intima­
mente compenetrados con amor 
mutuo y entregándose unidos a 
la ingeníe labor educadora. Y  es­
to sólo puede conseguirse resi­
diendo cl maestro de manera 
efectiva en la localidad de su 
destino.

Este precepto de la residen­
cia, doblemente obligatorio por 
su carácter moral y de imposi­
ción de la Ley, no puede dejar­
se incumplido. Cuiden, pues, 
todos los Consejos locales de 
la provincia de que cada maes­
tro resida en cl lugar correspon­
diente a su escuela, consideran­
do que el incumplimiento de 
esta obligación es de propia 
responsabilidad de los Conse­
jos, sin echar en olvido que, 
igualmente, son responsables 
de que a los maestros no se les 
proporcione c< sa habitación de­
cente y cepaz, o. en su defecto,
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se les abone punlualmcnte la 
indemnización que corresponda, 
Derecho éste tan digno de ser 
tenido en cuenta como la obli­
gación citada de residir en la 
localidad de su destino.

Esta Inspección espera de to­
dos que, sin necesidad de acu­
dir a los procedimientos coacti­
vos que la Ley pone en sus ma­
nos, esta Circular se cumplirá 
en todas sus partes.

Santa Cruz de Tenerife. 13 
de Agosto de 1937.—III Año 
Triunfal.

La Inspectora,
Susana ^ iíía v ice n d o

Anuario legislativo dcl 
M aestro para  1938

(Legislación de Primera Enseñanza 
del Nuevo Eslado correspondiente a 
los años 1936 y 1957, incluyendo la 
de Enseñanza secundaria y la gene­
ral que más puede interesar al Ma- 
giíterio primario, con detallados ín­
dices cronológicos y por materias).

por
JO S E  M.® AZPEU RRU T IA
inspector de Primera Enseñanza.

Precio, encuadernado enrústica 
6 Pesetas.

De venta Librería «La Tinerfeña» 

Sunía Cruz de Tenerife.

Notas sociales
En la Ouancha ha dado a luz 

un hermoso niño nuestra esti­
mada compañera doña Dolores 
Garazoain y Arzós, maestra de 
la Escuela de niños núm. 2 de 
dicho pueblo.

También ha dado a luz con 
toda felicidad un hermoso niño 
!a joven esposa de nuestro esti­
mado amigo y compañero don 
Pedro Zafra Ortiz, maestro na­
cional dcl Porís de Abona.

Celebramos se encuentren 
ambas sin novedad.

En Hermigua (Gomera) se 
verificó el enlace de nuestra dis­
tinguida compañera y simpática 
señorita Antonia Bencomo Mén­
dez, maestra de la Escuela de 
niños de Callejón de Ordaiz 
con el apreciable ¡oven, don 
Pedro Izquierdo.

Le deseamos muchas felici­
dades.

TRATADO DE

Gimnasia Pedagógida
Se vende en la 

Librería «LA T IN ERFEÑ A» 
C A ST ILLO . 44 

Santa Cruz de Tenerife

Precio, 2 ‘50  ptas.
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DISPOSICIONES OFICIALES
Orden de 20 de Agosto (B . dcl E . de 20 dcl mismo mes.

(Continuación)

Art. 16. Los maestros traslada­
dos provisional o deñnilivamenle por 
sanción depuradora eslái obligados 
a posesionarse del nuevo destino en 
gI plazo de diez días laborables si e! 
traslado es dentro de la misma pro­
vincia. y en el plazo de treinta natu­
rales, en caso conirario, a partir de 
la fecha en que la Sección extienda 
sus lítuios adminislralivos.

Arr. 17. Los maeslros sanciona­
dos con traslado no podrán volver 
destinados a la localidad de donde se 
ie trasladó.

Tampoco pod-án permutar sus es­
cuetas estos maestros por oíros que 
disten menos de treinta kilómetros 
dei pueblo que dejaron por sanción.

VI
Reingreso de maestros excedentes

Art. 18. Cuando cumplido el tiem­
po mínimo de excedencia, desee un 
maestro volver al servicio activo de 
la Enseñanza, lo solicitará así de la 
Jefatura del Seivicio Nacional de Pii 
mera Enseñanza por medio de ins­
tancia que preseiilará ante lo Sec ­
ción Adminísiiaiiva de la provincia 
en donde tuvo el último destino.

En el cuerpo de la instancia sena- 
larájel maestro su número y categoría 
escalafoiial, nombre, clase y censo 
de I-’ Escuela últimamente servida, 
fecha y motivos de la excedencia, y 
.si ha sido o no «jbjcio de depuróción 
con j-esuliado favorable. Se  acompa­

ñarán, además, los documentos si- 
gufen/es;

A) Hoja certificada de servicios.
B ) Copia compulsada de ¡a orden 

de excedencia.
C ) Certificación de aptitud física 

expedida por el Inspector provincial 
de Sanidad.

D) Certificación de aptitud peda­
gógica si el solicitante hubiera esta­
do mas de cinco años fuera de la En ­
señanza nacional.

E )  Copia compulsada de la Or­
den de depuración si ésta hubiere te­
nido lugar, y en otro caso, declara­
ción jurada de los domicilios que tu­
vo el solicitante a partir del 1.° de 
Octubre de 1934.

S i fallare algunos de estos requi­
sitos, ia Sección Administrativa de­
negará la admisión del expediente 
por medio de nota marginal.

Art. 19. Admitido el expediente, 
y en el ca.so de que el solicitante no 
hubiere sido depurado, la Sección 
Administrativa lo pasará a la Comi­
sión depuradora, D), rogándole que, 
instruidas las diligencias, certifique 
sobre la propuesta de sanción que 
considere justo elevar, y, uniendo 
dicha certificación al expediente lo 
devuelva.

Recibido nuevamente en la Sec­
ción Administrativa, se informará el 
expediente y se elevará a la Jefatura 
del Servicio Nacional de Primera En ­
señanza para la resolución que- pro- 
ctda.

Arl. 20. Los maestros excedentes

Ayuntamiento de Madrid



cuya última e&cuela radique en terri- 
rorio no liberado, presentará su ex­
pediente ante la Sección Administra­
tiva de la provincia en donde aciual- 
menle residen, y sustituirán por de­
claración jurada los documentos que 
por esta causa no pudieran afrontar.

La depuración que de estos maes­
tros se interese por la Sección cerca 
de la Comisión depuradora D) de la 
provincia será provisional si el maes­
tro vive en territorio liberado con 
posteiioridad al 12 de Octubre de 
•1934; y de todos modos, aquellos 
quedan sujetos a lo que en su día se 
establezca para la depuración defini­
tiva de los maestros de la provincia 
en donde radica su última Escuela, 
cuando esta provincia se libere.

Esta clase de maestros presenta­
rán con su expediente, además de los 
documentos señalados en el artículo 
18, una declaración jurada sobre su 
conducta en el pueblo de la última 
Escuela, y, cuando menos, dos ava­
les suscritos por personas de toda 
solvencia. Asimismo, aportará otra 
declaración jurada, señalando sus 
domicilios a parlir de 1.“ de Octubre 
de 1934, para que la Comisión depu­
radora, previas tas diligencias opor­
tunas. pueda formular su propuesta a 
reserva de la definitiva en su día.

Arl. 21. Obtenida de ia Jefatura 
del Servicio Nacional de Primera En ­
señanza la autorización de reingreso, 
el maestro solicitará, dentro de los 
quince dú s siguientes. Escuela pro­
visional ante la Comisión de Provi­
sión de Escuelas m organismos que 
le reemplace, de la provincia que pre­
fiera. Dentro de las dos fechas si­
guientes a ia admisión de la solicitud 
el maestro, previaincnle citado, com­
parecerá ante dicha C ( misión y eli­
girá destino entre la relación de va­
cantes definitivas, con censo análogo 
o inferior al servido nitimamente, y 
que no se halle regentada ni por 
maestro provisional ni por alumno en

Prácticas. Ningún maestro del segun­
do escalafón podrá elegir escuela en 
poblaciones de censo superior a qui­
nientos habitantes.

Arí. 22. Todo maestro Nacional 
que en este momento tuviere conce­
dido el reingreso, cualquiera que sea 
la fecha de su concesión, está obli­
gado a solicitar y obtener Escuela 
provisional, si no la tiene ya, en el 
plazo de 15 días, a contar desde la 
publicación de esla Orden. Quien no 
lo haga así. se entiende que renuncia 
a todos sus derechos y será baja en 
en el Escalafón sin otro requisito.

Los que en esta situación se en­
cuentran aclualmenle en la zona ro­
ja, cumplirán este requisito dentro 
dei mismo plazo a partir de su pre­
sentación ante las autoridades de En­
señanza Nacionales.

Los ííluios administralivos de los 
maestros reingresados se extenderán 
por la Sección Administrativa al día 
siguiente a la elección de Escuela, y 
la posesión tendrá lugar dentro de 
los diez días laborables después de 
haberse expedido el título.

VII
Traslado provisional de maestros 

consortes.
Al. 25. Se e.siablecc un traslado 

provisional en beneficio de los maes­
tros consortes de funcionarios mo­
destos. a fin de que puedan reunirse 
y hacer fiente a su situación econó­
mica, cumpliendo a la vez sus res­
tantes deberes familiares ha.sla que 
pueda regular.se en dcfirüiva sobre 
ellos.

Art. 24. Pueden acogerse a este 
beneficio los maestros consortes de 
funcionarios de cualquier clase, de­
pendientes del Estado, Provincia o 
Municipio, siempre que éstos lo sean 
en propiedad, en activo, y con desti­
no de plantilla disiruiando sueldo no
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superior a seis mil pesetas anuales, 
consignada expresamente e,i el Pre­
supuesto de Gastos del Estado o 
Corporación a que pertenecen. S i 
estos funcionarios disfrutasen, ade­
más del sueldo, cualquera otra fuen­
te de ingresos, que, sumados con 
aquel, sobrepasen la cantidad indica­
da, no pueden sus cónyugus maes­
tros ampararse en esta Orden.

Art. 25. Los maestros consortes 
pueden solicitar traslado provisional 
a vacante definitiva adiudicable a su 
sexo que exista en la localidad o en el 
lérmiiso municipal donde están desti­
nados sus respectivos cónyuges.

Art. 26. E l traslado provisional 
que fquí se establece solo puede 
usarse una vez, s!n perjuicio, natu- 
r.ilmcnie, del que se utilice en su día 
para la colocación definitiva.

E l consorte maesiro trasladado no 
adquiere en modo alguno ningún de­
recho a la Escuela que provisional- 
menre se le odiudiquc, y la que deie, 
solo puede ser cubierta con carácter 
de sustitución temporal, aunque por 
el mismo procedimiento y con el mis­
mo sueldo y efectos q ie los interi­
nos.

Arl. 27. Los maestros propieta­
rios de zona no liberada, que reúna 
las condiciones de este Capítulo, 
pueden <iisfrular del beneficio de tras­
lado provisional, aundado el carácter 
provisional también, con que hoy de­
sempeñan su destino, pero tampoco 
lo usarán mas de una vez.

Arl, 28 S i ambos consortes fue­
sen maestros, se trasladará el de Es ­
cuela de mayor censo para unirse 
con el de menor. No se permite por 
lanío, que uno y otro maestros cón­
yuges hagan petición de traslado si­
multáneamente para reunirse en una 
localidad, salvo el caso de que am­
bos regeiilcii Escuelas mixias, única 
situación que permite el traslado si­
multaneo a tercera localjdad o léi- 
niiiio municipal, siempre que aquella

no exceda de dos mil habitantes.
Art. 28. Cuando uno de los dos 

maestros consortes se traslade con 
arreglo a este Capítulo, se entiende 
consernido ei derecho para, el otro. 
Del mismo modo, los maestros con­
sortes que estando reunidos, ya en la 
misma localidad, ya en el mismo tér­
mino municipal, se separaron volun­
tariamente, no pueden usar ahora el 
presente beneficio para volver a unir­
se.

Art. 30. Los maestros consortes, 
que, estando reunidos, fueron tras­
ladados por sansión depuradora o lo 
sean en lo sucesivo, pueden acoger­
se a esta Orden para reunirse nueva­
mente. S i fué trasladado uno de 
ei.os, puede el otro pedir traslado 
provisional a la localidad o término 
municipal donde esta aquel. S i a am­
bos se impuso el cambio de residen­
cia y destino a distintos férm nos mu­
nicipales, pueden uno y otro moverse 
para coincidir en un tercer municipio, 
siempre que diste cuando menos 30 
kilómetros del punto donde fueron 
sancionados'y que el censo de las 
nuevas Escuelas no sea superior al 
de las que dejaron.

Art. 3l Para solicitar traslado 
provisional para consortes se presen­
tará instancia ante le Comisión de 
Provisión de Escuela de la Provincia 
en donde ejerce el solicitante. Al mar­
gen de dicha instancia se concreta­
rán ia Escuela o Escuelas adjudica- 
bies en la localidad o término muni­
cipal en donde sirve el otro cónyuge, 
por el orden que se desee.

A la instancia se unirá los siguien­
tes documentos:

A) Hoja certificada de servicios.
B ) Ccrlificación de matrimonio, 

legitimada y legalizada.
C ) Declaración jurada dcl núme­

ro de hijos o asimilados que tiene y 
especificando la edad de cada uno. 
Esta declaración será avalada por 
dos autoridades locales.
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D) Ceriiflcación eii la que cons­
te el destino en propiedad y de plan­
tilla que ejerce el oiro cónyuge, ha­
ciendo constar a la vez el sueldo que 
disfruta y su referencia al Presupues­
to. S i este cónyuge fuese maestro, 
presentará en lugar de esta ceilifíca- 
ción su hoja deservicios.

E )  Declaración jurada por el cón­
yuge del solicítame, de no reunir en 
total de ingresos, por su parte, mas 
de seis mil pesetas.

Art. 32. La Secretaría de la C o ­
misión de Provisión de Escuelas re­
cibirá este expediente en cualquier 
tiempo, y si lo hallare ajustado a las 
presentes normas y el traslado se so­
licitare para vacantes adjudicables de 
la misma provincia, lo presentará a 
dicha Comisión en los días primeros 
y quince de cada mes, proponiéndole 
el nombramiento provincial por con­
sorte a favor del solicitante para la 
Escuela que corresponda entre las 
señaladas con preferencia. S i a! ex­
pediente estuviere defectuoso o la 
petición no se ajustare a derecho se 
desestimará ésta por la Secretaria, 
pero razonando al acuerdo.

Art. 33. S i acudiesen en deman­
da de traslado provisional dos o más 
consones dentro del mismo período 
quincenal, se tendrá en cuenta ei si 
guíente orden de preferencia.

1.“’ Mayor número de hijos ma­
yores de siete años.

2.° Menores ingresos por parte 
del cónyuge de quien solicita.

3.° Mayor tiempo de matrimonio.
4.° Menor número escalafoiial.
Art. 34. S i la solicitud de trasla­

do provisional se refiere a otra pro­
vincia, la Secretaiía de la Comisión 
trasladaré a la de ésta el expediente, 
recibido el cual examinándolo la Co­
misión de la provincia en donde ra­
dica la Escuela solicitada concederá 
el nombramiento dentro de los días 
anteriormente señalados o lo dene­
gase por acuerdo razonado si así

procede, previa propue.sia de su Se ­
cretaría. En uno y otro caso, lo co­
municará al interesado por conducto 
de su Sección Administrativa, la que, 
en caso de nombramiento, remitirá 
la liquidación de haberes y expedien­
te personal del trasladado, pero sin 
darle de baja en el fichero de perso­
nal.

La expedición de títulos adminis­
trativos y la posesión se harán en el 
tiempo y forma señalados en el artí­
culo dieci-seis.

(  Continuará)

Natalicio
En Sania Cruz de la Palma 

ha dado a luz un hermoso niño, 
nuestra estimada compañera, 
doña Dolores Domínguez, es­
posa de nuestro distinguido 
amigo y culto compañero y co­
laborador, don Francisco Ca­
ballero López, maestro de las 
Manchas, en Los Llanos.

EVANGELIOS
para el próximo curso adaptados 

a las escuelas por Llórente. 
Adquiéralos V. en la

Librería “La Tinerfeña** 
Castillo. 44 

Santa Cruz de Tenerife 
PRECIO 4 Ptas.

Plumas estüográfícas
Dedes 2 pías. Castillo. 44
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Comisión Provincial 
de Primera Ense­

ñanza
Sania Cruz de Tenerife.

ANUNCIO
Hace unos días se anunció en la 

Prensa de esta capítol una convoca­
toria señalando para las 10 de la ma­
ñana del día 1 de octubre próximo, 
para adjudicar Escuelas con carácter 
de inicrinidad, pero se ha observado 
que tal día es Fiesta Nacional y el 
día 2, domingo, y en su consecucn- 
lia queda señalado cl día 3 del mis­
mo mes para la adjudicación de las 
citadas plazas.

Las Escuelas vacantes que se han 
de dar son las que a continuación se 
expresan, que bien pudiera ocurrir 
que autncnten o disminuyan, pues 
ello depende de que alguna de ellas 
sea adjudicada por turno preferente 
o que ocurran nuevas vacantes has 
ta el día de la elección, y ellas son 
las siguientes:

VA RO N ES

Núm. 1 Alojera (Vallchennoso); 
Núm. 2 Isora (Valverde); núm. 3 San 
Andrés (Valverde); núm. 4 Tamar- 
gada (Vailehermoso); núm. 5 Punta- 
gorda núm, 2; núm. 6 El Cercado 
(Vailehermoso): núm. 7 Sección Gra­
duada Beneficencia Santa Cruz de 
Tenerife; núm. 8 San Sebastián de 
la Gomera núm. 3; núm, 9 E l Méda­
no (Granadilla); núm. 10 El Tablado 
(Garafía); núm. 11 Merese (Fronte­
ra); núm. 12 Orolava núm. 1.

H EM BR A S

Núm. 1 Argaimii (Vcillehcrmoso); 
Núm. 2 Aldea Blanca (San Miguel);

núm. 3 Don Pedro (Garafía); núm. 4 
Charco de! Pino núm. 1 (Granadi­
lla).

Santa Cruz de Tenerife, 20 de sep­
tiembre de 1938. III Año Triunfal.

E l Secretario de la Comisión, Ar- 
luro Pérez-Zamora y  Mandillo.

AV ISO

Conforme Circular de la Jefatura 
Nacional de Primera Enseñanza, los 
maestros nacionales se abstendrán 
de adquirir libros con destino a sus 
escuelas, hasta que ta Comisión dic- 
laminadora de los mismos íermine 
su labor sobre los libros admitidos 
que serán los únicos que podrán uti­
lizarse en la escuela nacional.

Lo que se publica para conoci- 
mienlo de ios maestros de la provin­
cia.

Santa Cruz de Tenerife, 20 -de 
Septiembre de 1938. III Año Triunfal.

La Inspectora Jefe, Susana Villa- 
vlccncio.

Urgente para los se ­
ñores Maestros

Del S r . Habilitado

Teniendo que justificar las nómi­
nas dentro del mismo mes, se le co­
munica a los señores maestros y 
maestras que se le giran lelegrafica- 
menie o por giro postal, remitan 
los recibos antes del día primero de 
cada mes; puesto que la justificación 
de las nóminas las exige la Hacienda 
dentro de un plazo marcado.

Como se- retrasan en remitir los 
recibos después de haber recibido el 
giro, se hace esta advertencia de que 
remitan los recibos antes del día pri­
mero, a fin de que no se dé lugar a 
que no se les pueda girar con la de­
bida antelación.
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t il l o , 44  —  T e l é f o n o , n ú m . 88

SAN TA  C R U Z  DE T E N E R IF E

Establecimiento editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visita, Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de Iodo ei 

archipiélago
Asimismo se encarga de encuadernar cualquiei 

clase de trabajo referente al ramo

Maestr Nacional de
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